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"2021. Año de !a Consumación de la lndependencia y !a Grandeza

AyUNTAMTENTo coNsnrucroNAL DE sAN ¡osÉ oer rurucó¡r
ses¡ón EXTRAoRDINARIA DE cABtLDo rvúmeRo ozs, tño

EN EL MuN¡crpto DE sAN ¡osÉ oel RlNcóN, ESTADo oe uÉxrco; srENDo LAS DtEctsE¡s HonRS
coN TREcE MrNUTos oel olR oNcE DE ENERo oeu Rño Dos MrL vErNT¡uNo, Reurutoos, vlR
REMOTA, EN LA SAI.A DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL SITO EN CALLE GUADALUPE

VICTORIA, NUMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO
coNSTtructoNAL 2019-2021, stENDo Los c.c. n¡nnln ELENA lr,lorurRño MoRALES, pRESTDENTA

MUN|CIPAL CONSTTTUCTOI{AL; OBED ALEJANDRO ITIONORRCÓN HURTADO, SINDICO; JOSEFINA

CABALLERO ESQUIVEL, PRIMERA REGIDORA; NNÚI OE ¡TSUS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR;

ARELT cRANADos cenclR, TERCEM REG|DoRA; ocrAvto RoJAS cAMAcHo, cuARTo REG|DoR;
c. lr¡RRIR ELENA RANGEL DE LA o, eutNTA REGIDoM; RtcARDo MoRENo RRlvllRrz, sExro
REGTDOR; JUAN EDUARDO Re¡¡íneZ Oe ¡eSÚS, SEprmO REGIDOR; FEDERTCO SALGADO

sÁttcnez, ocrAvo REGIDoR;¡osÉ ttRRto cuzn¡Au sÁt¡c¡rez, NovENo REGIDoR AstslDos PoR
LA c. MARITZA SANDoveI coHáLEz, SEcRETARIA DEL AYUNTAMIENTO; CON BASE EN LO

DtspuESTo poR Los RRricuuos 11s DE LA coNsTrructóru poUlcR DE Los ESTADoS uNtDos
MExtcANos, 122, 123 y 129 DE LA coNsTrrugó¡r polftrcR DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE

tr¡Extco; 16, 19, 29, 30, 48 y 91 DE LA lev oncAntcA MUNlctpAL DEL ESTADo oe ¡r,lÉxtco vtcENTE
EN t-A ENTTDAD y 44 DEL BANDo MUNtctpAL vTGENTE coN EL pnopósrro DE cELEBRAR LA

vroÉsrlr¡o eurNTA sestó¡t ExTRAoRDTNARtA DE cABtLDo

r. LrsrA DE AsrsrENoA y DEcLAnncróru DE euóRUM LEGAL.
pARA DAR cABAL cuMpLtMtENTo A Lo DtspuEsro poR l-A lev oRoÁt'¡rcA MUNtctPAL DEL

ESTADo oe uÉxlco, EN su eRrfcuuo 48 FRAcctoNES I y v, sE Dto rNtcro A LA pRESErure seslót¡
EXTMoRDINARIA DE cABtLDo, poR Lo euE LA c. unRlR ELENA tr¡lo¡lrRño MoRALES,
pRESTDENTA MUNlctpAL coNSTrructoNAL, tNsrRuyó EN EL Acro A LA SEcRETARIA DEL

AyUNTAMIENTo pARA euE pRocEDtERR coN EL DESARRoLLo DE LA seslótl.

EN uso DE tA pALABRA tá SEcRETARIA DEL AyUNTAMIENTo, MANtFrsró ¡ Los TNTEGRANTES

DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR tA LEY

onoA¡rrcR MUNrcrpAL DEL ESTADo oe uÉxrco, EN sus eRtfcutos 29 y 30; pRocroló A PASAR

LISTA DE ASISTENCIAA LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.
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c. ruaníe ELENA uorurnño MoRALES

C. OBED ALEJANDRO MOITIOMEÓN HURTADO

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL

c. neúl oe ¡esús SEGUNDo

c. ARELI GRANADoS eIRcín

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

c. menh ELENA RANGEL DE LA o

c. RtcARDo trroRENo nnmínez

c, JUAN EDUARDo mmfRez oe ¡esús

c. FEDERTco SALGADo sÁrucxez

c. ¿osÉ irARro euzmÁru sÁrucnez

c. oLGA cRuz Remínrz

PRESIDENTA MUNICIPAL

sf¡rotco

PRIMERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCERA REGIDORA

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

sÉprtuo REGTDoR

OCTAVO REGIrcR

NOVENO REGIDOR

oÉclrun REGIDoRA

Acro sEGUtDo, LA SEcRETARIA DEL AyUNTAMTENTo, r¡lronrr¡ó euE sE ENcUENTMN
PRESENTES ONCE DE LOS DOCE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE I-A VOZ C. MARITZA

sANDovAL oo¡¡zÁlrz, SEcRETARIA DEL AyUNTAMTENTo, srENDo l-A c. oLGA cRuz nnulnez,
oÉcln¡n REGIDoRA, outEN No sE ENcUENTRA pRESENTE; poR Lo euE Extsre ouónuu LEGAL
pARR sEStoNAR, TAL coMo Lo ESTABLEcE ELRRrfcur-o 29 DE LA lev oRcÁNrcA MUNtcrpAL DEL

ESTADO Oe rr¡EXrCO.

2. DTspENSA o LEcruRA DEL AcrA oe ses¡órrl ANTER¡oR y F¡RMA.
LA c. MARITZA SANDoVAL coruáIez, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTo, INFoRMA QUE EL PUNTO
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DoS DEL oRDEN oeI ofR ES EL RELATIVo A I.A DISPENSA o LEcTURA DEL AcTA DE LA SESIÓII
ANTERToR y eru nRzóru DE euE yA sE nnuó coN ANTELAcTóru, se poNrrl5ñ¡§rDeRRcró¡r oe
ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE LA LECTUM DE I-A MISMA.

UNA VEz HEcHA TR ITIocIÓI.I AL PUNTo Y AL No HABER PRoNUNcIAMIENTO ALGUNO POR PARTE
DE Los TNTEGMNTES DEL cuERpo EDtLtcto, LA c. MARtrzA SANDovAL cottárc2, SEcRETARIA
DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON
FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los RRrfcutos 11s FRAccróru r oe LA coNslruclóu
polflc¡ DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos; 113, 122 y 128 FnRcctoNES I y xlt DE LA
coNsTrrucrón pol[ttcR DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo oe uÉxrco; 31 FMCCIoNES xLVt, 4g
FMcctoNES ty xtx DE t-A lev oRcA¡¡tcA MUNtctpAL DEL ESTADo DE MÉxtco; sE ApRUEBA y
EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úmco. - sE ApRUEBA LA DISpENSA DE LA LEcruRA DEL AcrA oe lR sesróN ANTERIoR.

3. LECTURA Y EN SU CASO APROENCIóI{ DEL ORDEN OE¡- OíA.
coN EL FIN DE DESAHoGAR EL SIGUIENTE PUNTo DEL oRDEN DEL DIA LA c. MARITZA SANDOVAL
ooruález, SEcRETARIA DEL AyUNTAMIENTo; poR TNSTRUcctoNES DE r-A c. MARÍA ELENA
rritorurnÑo MoRALES, PRESTDENTA MUNTC|PAL CONSTTTUCTONAL; SOMETE A CONSIDERACIÓN DE

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA
LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLANRCIÓru DEL OUÓRUM LEGAL;
LECTURA O DISPENSA DELACTA DE SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA DE Iá MISTITA;

LEcruRA y EN su cASo ApRogRclót{ DEL oRDEN oet ole;
PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA

RpRoeRcróN DEL pERMrso rEMpoML AL cARGo DE DELEGADo DE GUARDA sAN
ANTONIO PI.AZA DE GALLOS;
PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A Iá
APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA2OZI;
PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

APROBACIÓN DEL REPORTE ANUAL DE METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO
REGULATORIO DEL PROGMMA ANUAL DE MEJORA REGUI.ATORIA 2O2O;

PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA
APRoBAcIÓN DEL AcUERDo PoR EL QUE SE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE TAS

ACT¡VIDADES NO ESENCIALES, PARA FORTALECER IAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE

SEGURIDAD PARA LA MITIGAcIÓN Y coNTRoL DE LoS RIESGoS PARR IA SALUD QUE

TMPLTCA LA ENFERMEDAD POR V|RUS (COVID19), EN EL ESTADO DE nnEXlCO;

CLAUSURA DE I.A SESIÓN.

POR LO QUE UNA VEZ HECHA I.A MOCIÓN DEL PUNTO Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTO

ALGUNO POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO, I.A C. MARITZA SANDOVAL
COI,IZAITZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL

EJECUTIVO MUNICIPAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115

FnncctóN I DE t-A coNsTtructóN poLfTrcA DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos;113,122Y 128
FRAcctoNES I y xn DE LA coNsTtructóN poLlTtcA DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE MÉxtco;
31 FRACCIONES XLVI, 48 FRACCIONES I Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MÉXco, SE APRUEBA Y EXPIDE PoR UNANIMIDAD DE LoS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL

SIGUIENTE:

ACUERDO:

úmco. - sE ApRUEBA EL oRDEN DEL DIA pARR ESTA ucÉsrMo eurNTA sESróN EXTMoRDINARIA
DE CABILDO,

4. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA APROBACIÓN
DEL PERMISO TEMPORAL AL CARGO DE DELEGADO DE GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE

GALLOS;
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, C.
MARtrzA SANDovAL ooruzAlez, susrENTA EL puNTo EN LA SIGUTENTE:

1.

2.
3.

4.

6.

7.
4-

8.

EXPOSIGIÓN DE MOTIVOS

I Calte Gua*']lupe r/{:1ola

I Rc. 12 OC C€nro. i. P. "J660
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se RecIeIÓ R rRRvEs oe orIcIRTiA DE PARTES EL 15 DE DIcIEMBRE
FoLro oo0o9o43 EScRrro R rnRvÉs DEL cuAL EL c. MorsÉs nnrner#rcro,
DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE GUARDA SAN ANTONIO PI.AZA DE GALLOS, SOLICITA SE LE
AUTORICE UN PERMISO TEMPORAL PARA SEPARARSE DEL CARGO COMO PRIMER DELGADO
MUNICIPAL POR UN PERIODO DE 7 MESES A PARTIR DEL 15 DE ENERO AL 15 DE AGOSTO AE2021,
Lo ANTERToR DEBtDo A euE sE ENCUENTRA EN rnÁurres DE JUBn-Aclón or su EMpLEo EN
cR¡¡RoA y DEBE vtAJAR A DtcHo pRls pRnR coNCLUtR Los TRAMITES ANTES REFERIDoS.

BAJo ESTE oRDEN DE TDEAS sE poNE A coNStDERActóru or ESTE cuERpo EDlltcto AUToRtzAR
EL PERMISo TEMPoRAL DEL c. uolsÉs RAFAEL PATRIcIo, PRIMER DELEGADo DE LA coMUNIDAD
DE GUARDA SAN ANTONIO PI.AZA DE GALLOS POR 7 MESES, PROPONIENDO SE QUEDE COMO
DELEGADO DUMNTE EL MISMO TIEMPO EL C. JAIME ¡.IICOI-AS ONNCIN, SEGUNDO DELEGADO,
QUIEN SERA CITROo PARR QUE LE SEA RENDIDA LA PRoTESTA DE LEY POR LA TITULAR DEL
EJECUTIVO MUNICIPAL O POR QUIEN ELLA DETERMINE Y PUEDA ASUMIR LAS FUNCIONES A
pARTtR DEL 1s DE ENERo DEL pREsENre Rño.

UNA vEz HEcHA l-R lr¡octót¡ y AL No HABER coMENTARto ALGUNo poR pARTE DE Los
INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES
DE L.l TtrutAR DEL EJEculvo MUNtctpAL, REcABA EL sENTlDo DE t-A vorRclóru, E INFoRMA A
LOS PRESENTES OUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UMNIMIDAD DE VOTOS;
poR Lo euE coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo poR Los RRrfcur-os rrs pRRcoóN r DE LA
coNsTrrucróru poUrcR DE Los ESTADoS uNtDos MEXrcANos;11i, 122 y 128 FRAccToNES I y xu
DE LA coNsTrructóru poufrtcA DEL ESTADo LTBRE y soBEMNo oe rrrÉxtco; 31, 48 FRRcctoNES
I, II Y XXII DE LA Iev onoA¡IIcA MUNTCIPAL DEL ESTADo oe uÉxIco; SE APRUEBA Y ExPIDE POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE.

ACUERDO 05zs,fl025t2021

PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ OEI NI¡¡CÓru, ESTADO OE UEXICO;
EL PREMISO TEMPORAL DEL C. ITIOISÉS MFAEL PATRICIO, PRIMER DELEGADO DE Iá COMUNIDAD
DE GUARDA SAN ANTONIO PIAZA DE GALLOS POR 7 MESES, SIENDO SUPLIDO POR EL C. JAIME
NtcoLAS GARqA, SEGUNDo DELEGADo, eurEN senÁ ctreoo pARA euE LE sEA RENDTDA LA
PROTESTA DE LEY POR t.A TITUIáR DEL E^'ECUTIVO MUNICIPAL O POR QUIEN ELIA DETERMINE Y
PUEDA ASUMIR IIS FUNcIoNES A PARTIR DEL 15 DE ENERo DEL PRESENTe aÑo.

SEGUNDO: ruOT IOUESE EL PRESENTE ACUERDO AL LOS C.C. ¡r¡OISES RAFAEL PATRICIO, PRIMER
DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE GALLOS Y AL C, JAIME
NICOLAS GARCIA, SEGUNDO DELEGADO DE I.A COMUNIDAD DE GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE

GALLOS,

TERCERO: PUELIOUCNSC LOS PRESENTES ACUERDOS EN I.A "GACETA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE OCI RII.¡CÓN, ESTADO OE UEXICO", PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CCONCERNIENTE A LA
epRoeaclóN DEL pRoGRAMA ANUAL MUNtctpAL DE MEJoRA REGULAToRIA2o2l.
coN EL FIN DE DESAHoGAR EL PUNTo EN MENcIÓN LA SEcRETARIo DEL AYUNTAMIENTO, C.

MARITZA SANDOVAL OO¡.Iárc2, SUSTENTA EL PUNTO EN LA SIGUIENTE:

exposrcróru DE Monvos

e¡¡ ererucIÓN AL oFIcIo SIGNADo PoR EL cooRDINADoR GENERAL MUNIcIPAL DE MEJORA

REGULAToRIA, y coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 139 Bts DE LA
coNsTtruclót¡ polfrtce DEL ESTADo LTBRE y soBEMNo oe uÉxtco; st rRAcclóN I Bls DE LA

lev oRcAmcA MUNlcrpAL DEL ESTADo DE lr¡tÉxrco;RRrfcuto g rRRccrót'¡ ut, 23 FRAcclóru u, z¿,

zs rRecclóN t, 37, 38 y 39DE LA LEy pARA LA MEJoM REGULAToRTA DEL ESTADo oe uÉxlco y
MUNTCTPTOS; ASí COMO et ARTICULO 23 FRACqÓru X DEL REGr-AMENTO PARA r-A MEJOM
REGUI-AToRIA sE poNE A coNstDEnRctóru oe esre óRoRNo DE GoBtERNo LA ApRoBActóru oeu
PROGMMA ANUAL DE MEJOM REGULATORIA 2021, EL CUAL ES UNA HERRAMIENTA PARA
pRoMovER euE LAS REGULACtorues, rRAutrES y sERvtctos DE Los suJETos oBLtGADos
(MUNtCtPtO) CUMPI-AN CON EL OBJETO DE LA LEY PARA l-A MEJORA REGUTáTORIA DEL ESTADO
oe uÉxlco Y MUNIcIPIoS, coN VIGENcIA ANUAL, TENIENDo coMo oBJETIVoS MEJORAR LA
cALIDAD E TNcREMENTAR LA EFTctENCtA DEL MARco REGUuroRto, R rnRvÉs DE pRoGRAMAS y
pRoyEcros EN MATERTA oe rnAn¡rES y sERvtcros poR pARTE DE LAS DEpENDENcIAS y
CONDUCIR, COORDINAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR UN PROCESO CONTINUO DE MEJOM

üaile GuaCa¡upe li'4toria

Nc. ,2 Cd Ceñt'¡r. C P. 
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uNA vEz HEcHA r.-A MocróN y AL No HABER coMENTARTo ALGUNo poq eARTE oÉ.-¡os: l)/
INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO, LA SECRETARIO DELAYUNTAMIENTO,fORTNSTRUCCIONffi' I /
DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, E INFORMA A V
LOS PRESENTES QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS;
POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FMCCIÓN I DE I.A
coNSTtTUCtÓN POLfT|CA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;113,122 Y 128 FRACCIONES lY Xil
DE rá CONSTTTUCTÓN POLITTCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE MÉXICO; 31, 48 FRACCTONES

I, II Y XXII DE Iá LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 053rsE/025r202f

PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO;
PROGRAMA ANUAL MUN|C|PAL DE MEJORA REGULATORIA2O2l. (ANEXO 1)

SEGUNID: NOTIFIOUESE EL PRESENTE ACUERDO AL COORDIMDOR GENEML MUNICIPAL DE

MEJORA REGUIáTORIA PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y
CUMPLIMIENTO AL MISMO.

TERCERO: PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA 'GACETA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO", PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL.

6. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA APROBACIÓN
DEL REPORTE ANUAL DE METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO REGULATORIO DEL PROGRAMA
ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2020.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.

MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SUSTENTA EL PUNTO EN Iá SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
EN ATENCIÓN AL OFICIO SIGMDO POR EL COORDINADOR GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA
REGULATORIA, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 23 FRACCIÓN IV Y 24
DE LA LEY PARA I.A MEJOM REGULATORIA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS;ASíCOMO EL
ARTÍCULO 22 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA I.A MEJOM REGUI.ATORIA SE PONE A
CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO COLEGIADO I.A APROBACIÓN DEL REPORTE ANUAL DE METAS
E INDICADORES DE DESEMPEÑO REGULATORIO DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJOM
REGUI.ATORIA 2020, LO ANTERIOR EN RAZÓN DE QUE EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN
DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITA INFORMACIÓN Y EVIDENCIAS A EFECTO DE REALIZAR UN
DIAGNÓSTICO DEL FUNCIONAMIENTO DE LA MEJOM REGU]ATORIA EN EL MUNICIPIO, SIENDO
UNO DE LOS REQUERIMIENTOS EL ACTA DE SESIÓN DE CABILDO DONDE SE VALIDA EL AVANCE
PROGMMÁNCO EN MATERIA DE MEJOM REGULATORIA, CABE SEÑALAR QUE EL REPORTE ANUAL
DE METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO REGULATORIO DEL PROGMMA ANUAL DE MEJORA
REGULATORIA 2020, FUE APROBADO POR LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJOM REGULATORIA
20'19-2020, MEDIANTE ACTA NUMERO MSJR/CMMR/SO/OOZ2O2O CORRESPONDIENTE A I.A SEGUNDA
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2020.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN Y AL NO HABER COMENTARIO ALGUNO POR PARTE DE LOS

INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES
DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, E INFORMA A
LOS PRESENTES QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS;
POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA

CoNST|TUCTÓN POLÍT|CA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;113,',t22 Y 128 FRACCIONES lY Xll
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 FRACCIONES

I, II Y XXII DE I.A LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACU ERDO O51l sEI O25l 2021

PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO;

REPORTE ANUAL DE METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO REGUI.ATORIO DEL PROGRAMA DE

M EJORA REGULATORI A 2O2O.

N
N

ff-

SEGUNDO: NOIFIOUESE EL PRESENTE ACUERDO AL
MEJOM REGUI.ATORIA PARA QUE EN EJERCICIO DE

CUMPLIMIENTO AL MISMO.

COORDINADOR GENERAL MUNICIPAL DE

6alle G0aCírrEe V€tr
No. 12. Cd Cer¡ro. C. P

lel:l712l1?.¿ZA97 t
Ernd-trn
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PRESENTES ACUERDOS EN LA -GACETA MUNICIPAL)
DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO', PÉffioUTCO OFICIAL DEL

7. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA APROBACIÓN
DEL AcuERDo poR EL euE sE AMpLíA LA suspENsróN TEMpoRAL DE LAs Acrrv¡DADES No
ESENCIALES, PARA FORTALECER LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD PARA LA
MrncAcróN y coNTRoL DE Los RrESGos pARA LA sALUD euE rMpLrcA LA ENFERMEDAD poR
vtRUS (COVrt>.1g), EN EL ESTADO DE MÉXrcO.
coN EL FIN DE DESAHoGAR EL puNTo EN MENctóN tá SEcRETARIo DEL AvUNTAMTENTo, c.
MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SUSTENTA EL PUNTO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO POR LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO

EL CUAL FUE PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO EL DfA 08 DE ENERO DE 2021A TRAVÉS DEL

cuAL sE oRDENA coNTtNUAR coN tA suspENSróN TEMpoML DE ToDAS lás AcIvtDADES No
ESENcIALES coN LA FINALIDAD DE MITIGAR I.A DISPERSIÓN Y TMNSMISIÓN DEL VIRUS SARS.

COV2 EN LA COMUNIDAD, PARA DISMINUIR LA CARGA DE ENFERMEDAD, SUS COMPLICACIONES Y

LA MUERTE PoR covl}1g EN LA PoBLAcIÓru ResIoeNTE EN EL TERRIToRIo DEL ESTADO DE

MExIco, ToDA VEz QUE EL ESTADo PERMANEcE EN SEMAFoRo RoJo DE coNTINGENCIA

SANTTARTA (ALERTA MAXTMA)

euE ToMANDo EN coNSrD¡RRcró¡r Lo ANTERron, nsí coMo EL HEcHo DE ouE LAS

ACTIVIDADES SU§TANTIVAS DE ESTE AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN Pt]BLICA

MUNICIPAL EN GENEML REQUIEREN LA PRESENCIA Y CONTACTO CONSTANTE CON EL PTJBLICO

EN GENERAL, ASI coMo coN PERSoNAL DE oTMS DEPENDENCIAS, HACE NECESARIA I.A

susperuslóN DE AcIvtDADES DE t-A MtsMA, coN lá t¡lreNstóru DE SALVAGUARDAR t-A

INTEGRIDAD FISICA TANTO OE PIIIBLICO EN GENERAL COMO DEL PERSOML QUE CONFORMA

ESTA ADMINIsrnnclÓN.

BAJo ESTE oRDEN DE TDEAS sE poNE A coNSrDERRcróru oel cuERpo EDrlrcro tR RpRoeRcrór.r
PARA coNTINUAR coN LA SUSPENSIÓN DE AcTIVIDADES No ESENcIALES, HASTA EN TANTO LAS

AUToRIDADES SANITARIAS coMPETENTES, ATENDIENDo AL SISTEMA DE SEMAFoRoS POR

REGIONES PARA EVALUACIÓN DEL RIESGO EPIDEMIOLÓGICO Y EN EJERCICIO DE SUS

ATRIBUCIONES, DETERMINEN QUE PUEDEN SER REANUDADAS I.AS ACTIVIDADES

GUBERNAMENTALES.

MANTENIENDo HABILITADAS LAs Anens oUE REALIZAN AcTIVIDADES ESENcIALES COMO SON DE

MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIV.A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN

cIVIL, SERVIcIoS PÚBLIcoS, LA TESoRERÍA MUNIcIPAL, I-A DIREccIÓru oe OBRAS pUATICnS V

DESARRoLLo URBANo, I¡ olnecclÓN DE ADMINISTnncIÓN, LA SEcRETARIA DEL AYUNTAMIENTo,

tá coNTmlonfn MUNtctpAL y LA utppE, LAS cUALES poonÁN coNTtNUAR coN sus
ACTIVIDADES ESENCIALES DE SER EL CASO, LAS CUALES SON NECESARIAS PARA QUE EL

FUNqoNAMtENTo y pRESTAcTó¡¡ oe Los sERvrcros eAsrcos No sE pARALTcEN, poR Lo euE
oeeeRAN SEGUIR cARANTIZANDo EL ABASTo DE coMBUSTIBLE, MATERTALES NEcESARtoS pARA

LA pRESTAcIóru oel sERvtcto euE coRRESpoNDA y roDos AeuELLos GASToS TNHERENTES A

LA PRESTAcIÓH or SERVIcIoS our rsrA A cARGo DEL AYUNTAMIENTo y oeN¡As ERoGAcIONES

NECESARIAS PARA HACER FRENTE A ESTA PANDEMIA.

UNA VEZ HECHA LR ¡T¡IOCIÓ¡I DEL PUNTO EN USO DE LA VOZ LA C. TTNRRÍR ELENA RANGEL DE I.A O,

QUINTA REGIDoRA, oUIEN MANIFIESTA, No TENGo NINGUNA oaJecIÓ].I AL PUNTo, SIMPLEMENTE
QUISIERA AGREGAR, YA oUE coMo ES seslÓ¡¡ ExTMoRDINARIA, No HAY LUGAR A
COMENTARIOS ADICIONALES, HACER UNAS PRECISIONES SOBRE ESTE TEMA DE LA

INcoRPoMcIÓN xesrR eI of¡ DIEcISIETE YA QUE soI-IcIrRR[R SE PUEDA VERIFIcAR QUE ToDo
AeuELLo euE sE esrÁ rRerRNDo DE EVrrAR, REALMENTE sE EVrrE EN LA noulustn¡clór.¡
pueLtcn, yA euE eu oíR DE Hoy yo sE euE ESTAMoS SEStoNANDo HASTA LAS cuATRo DE LA
TARDE, peRo sRelRMos DE EsrA srruAcróru oesoe el olR vTERNES, ENToNoES puES EL ofR oe
Hoy roDos Los sERvrDones pLleLrcos sE vrERoN ToDo el ofn, coNVrvrERoN ToDo el ofR,
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ENTONCES YO NADA II,IÁS SOI-ICITRRÍA OUE ESTE TIPO DE MEDIDAS PODAMOS ARMNCARI-A SI ES
NECESARIO SESIONAR PARA OUE ARRANQUEN ESTAS DISPOSICIONES PUES.SESIOMR ANTES
PAR¡ PODER TENER EL TIEMPO PREVISTo Y SI No ES NEcESARIo SESIoNAR, PUES ouT TI AneR
CORRESPONDIENTE PUEDA DAR SEGUIMIENTo A QUE REALMENTE LoS SERVIDoRES pÚeucos
esrÉ¡¡ RESGUARDADoS, No sÉ sl ue ESToy ExpLrcANDo BIEN, LA cADENA DE coNTActo
NOSOTROS YA NO LA EVITAMOS, TI OfR oT uRÑR¡¡n ToonvfR SE VAN A PRESENTAR, HoY SE
PRESENTARoN coNVtvlERoN, el oln oe uRñenR sE vAN A pRESENTAR, vAN A coNvtvtR,
uRñRruR sE LES vA tNDtcAR euE ES HASTA el ole uEctstETE EL REGRESo A LABoRAR, slN
EMBARGo yA coNVtvtERoN Dos ofns cotr¡pt-ETos DESpuEs oe LAS vAcAooNES EN DoNDE EN
ESE TIEMPo, PUES Ho eslAu EN EL TRABAJo, No SABEMoS oUE AcTIVIDADES TUVo cADA UNo,
PUES BUENO VIENE A DAR LUGAR nI AneR LABoRAL DE PoSIBLES coNTAGIoS, ENToNcES Yo SI

QUISIERR OUE LAS ÁREnS cORRESPoNDIENTES PUDIERAN PoNER MUcHA TuAs RTeNcIÓ¡.¡ eru

EsrR pRRrE DE LA nslcruRctót¡ coN LA coMUNlcAClóru rN tns ARens INTERNAS, puES

PRECISAMENTE PARA QUE I.AS PERSONAS PUEDAN TENER EL EFECTO QUE BUSCAMOS QUE ES
RESGUARDARLOS, TRI¡aIÉN SE CoMENTABAN DE LAS PRUEBAS, QUE SE IBAN HACER PRUEBAS
PARA QUE AHORA PREcISAMENTE EN EL REGRESo DE VAcACIoNES TuvIÉRnuoS I.A SEGURIDAD
DE ouE ToDos poo[nuos cutDARNos ENTRE ToDos y t-AS pERSoNAS euE Lo NEcESITARAN
PUES ESTARÍR¡¡ ReSoUARDADAS EN SU cUARENTENA, SIN EMBARGo ESTo No HA SIDo EN SU

ToTALTDAD, ¡to sE srsE TTENE Los REGtsrRos DEL pERSoML, pERo EN Lo euE n uf RespecrR
HAY GENTE QUE ToDAVfR I.¡o se Lo HAcE coN QUIEN SE ESTUVo RI.I-Í puTIcANDo EN ALGUNoS
MOMENTOS, TAMPOCO LES HAN PREGUNTADO SI SALIERON NEGATIVOS O POSITIVOS, SI TIENEN
Rucúru sfrurouR, ercÉrenR, ENToNcES EN ESTA oADEM DE coNTAGtos cREo slteruoRfRuos
QUE DARTE MAYOR SERIEDAD QUE MERECE PORQUE PRECISAMENTE ESTAS MEDIDAS DE SEGUIR
PAUSANDO O SEGUIR CONTROLANDO LA ACTIVIDAD Y LA CONVIVENCIA PUES ES PARA
RESGUARDAR A LoS SERVIDoRES pÚelIcos, A NUESTRoS coMPAÑeRos, ENToNcES Yo SI
peotRíR euE sE ToMAMN LAS AcctoNES EN TtEMpo y FoRMA puES pARA euE DESpuEs r.ro

sUENE ESTo A soto cun¡plÍ uN REeursrro, srNo REALMENTE poDAMos NosorRos
SALVAGUARDARNoS ENTRE ToDoS PoRQUE PUES Yo ruo sE noul HaeeMoS DIEZ, DocE
pERSoMS, yo No sÉ sl R usrEDES LES HA TocADo l¡ srrunclóN GRAVE DE TENER euE
LAMENTAR I¡ pERoIoR DE UN SER QUERIDo PoR EsTA ENFERMEDAD, vo sE QUE HAY MUcHAS
oTMS, PERo No SoMoS cIUDADANoS SIMPLEMENTE, SoMoS SERVIDoneS pt]aIlcos Y EN

NosorRos esrÁ Hov EL poDER AcctoNAR Los pRorocolos DEBtDos pAnR ouE EN cADA
CASA NO SUCEDA ESTO, PORQUE NO HAY UNA COBERTURA DE SALUD, ENTONCES YO CREO DE

oespuÉs DE TANToS MESES Rún securMos srN DARLE EL ENFoeuE coRREcro A ESTA
srunclóru poReuE A Lo MEJoR NUESTRoS colr¡pnñERos No soN Los euE Lo esrÁru
LAMENTANDo A NosorRos No sABEMos st EN sus cASAS, sus tíos, sus pApAS, sus BEBES
los esrÉru LAMENTANDo uN coNTAGto puES MUcHAS vEcES eurEN coNTAGtA Nt steutERA sE
DA cUENTA DE euE Lo Htzo, ENToNcES sl peolRlR our puolÉRAMos Accrot.lRR A TtEMpo
soBRE ToDo poReuE vtENEN SEMANAS uÁs co¡¡pLtcADAS, es cuÁruro; VERTIDo EL

coMENTARto LA TlrutáR DEL EJEculvo MUNtctpAL EN n¡zóN AL coMENTARto vERTt
REFIERE; MUCHAS GRACIAS REGIDORA SE ATIENDE SU COMENTARIO: ACTO SEGUIDO EL

REGIDoR c. RIcARDo MoRENo mn¡fRez SoLIcITA SU PARTIcIpRcIÓru EN DoNDE MANIFIESTA;
rJt,¡lcnuerurE RE@RDAR euE No soLo soN LAS AcIvtDADES GUBERNAMENTALES, T,

iáS ACT|VIDADES COMO SON LOS TIANGUIS Y EL COMERC|O PRINCIPALMENTE,
DESAFoRTUNADAMENTE EN ESTos ulluos ofns nen¡os vtsro euE Los lANGUrs stcuEN
OPEMNDO DE UNA MANEM NORMAL, NO HAN HECHO CASO A LAS RECOMENDACIONES DEL
GoBTERNo DEL ESTADo y rás pRoprAS DEL MuNrcrpro, puES yo cREo oue seR[a uuv
NECESARIO Y PERTINENTE PUES EMPEZAR CON EL TEMA DE I.AS MULTAS,
DESAFoRTUMDAMENTE ESTA SITUAcIÓru se HA coMPLIcADo UN Poco PERo I.A MAYoR PARTE

LoS coMERCIoS. Lo HEMoS VENIDo DIcIENDo seslÓI.I coru srslÓN No cUBREN CON ESAS
MEDIDAS, MUCHOS DE LOS QUE TIENEN NEGOCIOS NO PORTAN EL CUBRE BOCAS, MUCHOS

OTROS NO HAN HECHO CASO DE LOS HORARIOS Y DESAFORTUNADAMENTE LOS NEGOCIOS NO

ESENcTALES soN Los oue estAr'¡ ABIERToS HASTA LAS DtEz oNcE DE r-A NocHE, ENToNcES
CREO YO OUE SI ES MUY IMPORTANTE QUE SE REEDBLEN LOS ESFUERZOS, SABEMOS QUE EL
pERSoNAL DE GoBERMcIó¡¡ rRNro EL pERSoNAL DE coMERcro HAN ESTADo TRABAJANDo
ARDUAMENTE pERo DE sER NEcESARIo uAs pensoNAL, yo cREo sE cUENTA coru El penn
poDER TENER uN oRDEN DENTRo DE NUESTRo MuNrcrpto y soBRE ToDo sALrR MAs RAplDo
ESTA struAcróru, rse srnfR cuANTo Mr coMENTARlo, tuucnfslMAs GRAcTAS v oespuÉs oe
HABER ESCUCHADO Y VERTIDO TODOS LOS COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES
DEL CUERPO EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA

TrruLAR DEL EJEculvo MUNrcrpAL, REcABA EL sENTtDo DE LA vorectó¡¡, E INFoRMA A Los
PRESENTES QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBAEXC POR UNANIMIDAD DE VOTOS; POR
Lo euE coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los RRtícutos 11s FRAccróru r oe u
coNsTtruclót¡ polílcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos;113,122 yl2B FMcctoNES ty xn
DE LA coNslruqóu polfrtcn DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo oe tt¡Éxrco; 31, 48 FRAcctoNES
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ACUERDO 055rSE 02512021

PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO;
CONTINUAR CON LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES NO ESENCIALES, PROCEDIMENTALES Y
ADMINISTRATIVAS, EN LAS QUE SE INCLUYEN AUDIENCIAS, PLAZOS, DILIGENCIAS Y TERMINOS
DENTRO DE LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE ESTE AYUNTAMIENTO, ASf COMO LA
RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN A TRAVES DE LA OFIC|ALÍA DE PARTES, A PARTIR DEL 11 DE

ENERO DE2021Y HASTA EN TANTO LAS AUTORIDADES SANITARIAS COMPETENTES, ATENDIENDO
AL SISTEMA DE SEMAFOROS POR REGIONES PARA EVALUACIÓN DEL RIESGO EPIDEMIOLÓGICO Y

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, DETERMINEN QUE PUEDEN SER REANUDADAS LAS
ACTIVI DADES GUBE RNAMENTALES.

SEGUNDO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO;

MANTENER HABILITADAS LAS ARCNS OUE REALIZAN ACTIVIDADES ESENCIALES COMO SON DE

MANEM ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN

CIVIL, SERVICIOS PÚBLICOS, I.A TESORERIA MUNICIPAL, I.á DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO,

LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y LA UIPPE, IáS CUALES PODRAN CONTINUAR CON SUS
ACTIVIDADES ESENCIALES DE SER EL CASO, I.AS CUALES SON NECESARIAS PARA OUE EL

FUNCIOMMIENTO Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS BASICOS NO SE PARALICEN, POR LO QUE
DEBERAN SEGUIR GARANTIZANDO EL ABASTO DE COMBUSTIBLE, MATERIALES NECESARIOS PARA

I.A PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUE CORRESPONDA Y TODOS AQUELLOS GASTOS INHERENTES A
I-A PRESTACIÓN DE SERVICIOS OUE ESTA A CARGO DEL AYUNTAMIENTO Y DEMAS EROGACIONES

NECESARIAS PARA HACER FRENTE A ESTA PANDEMIA.
TERCERO: PUBLIQUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN I.A 'GACETA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL.

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIDENTA

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DfA HAN SIDO DEBIDAMENTE
AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECLARA QUE NO

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TMTAR, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON CUARENTA Y DOS

MINUTOS DEL DIA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE CIERRA LA PRESENTE
SESIÓN EXTMORDINARIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA

INTERVINIERON.

ASI LO TENDRA ENTENDIDO Iá CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIOML DE SAN
JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES, HACIENDO QUE LOS

PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIQUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN.

ATENTAM ENTE

C. MARÍA
PRESIDENTA MUNICIPAL

G. OBED MONDRAGÓN HURTADO
SíNDlco
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"2021. Año de la Consumación de la lndependencia y la Grandeza de México"
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COMISIóN MUNICIPAT DE MEJORA REGUIATORIA

DE SAN JOSÉ DEL RINCóN, ESTADO DE MÉXICO.
PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGUIATORIA 2021
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La Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Munic¡pios t¡ene por objeto la mejora intéErá|, continua y permanente de la

ión estatal y municipal que, mediante la coordinación entre los poderes del Estado, los Ayuntamientos y la sociedad civil origine un

'¡stema 
¡ntegral de gestión regulator¡a, regido por los principios de máx¡ma utllldad para la sociedad, la tr¿nsparencia en 9u elaborac¡óñ y

certe¿a iurldlca.

Es ¡mpo.tañte señalar que los objetivos que §€ plantean en el Prog;ama Anual están encaminados a procqrar que las regulacioñes, trámites y
s€rvlclos que sé em¡tan, generen mayores ben€ficios que costos soc¡alet promuevan lá inversón en el muñic¡p¡o, generen iéguridad iurídica
tanto en la apl¡cac¡ón como en el cumpl¡m¡ento y reduzcan colos económicos, que de.iven en la facilidad para el cumpl¡mientg. Es esí que el
presente programa, cont¡ene las acciones que las dependen.¡as muñ¡cipales llevarán a cabo para cumpl¡r con la polltica mun¡clpal de meiora

retulator¡a,

Por ello, es tundamental continuar los proceros de meiora regulatoria y s¡mpliñcacién de trámitet asl como fortalecer las accioñes de

acompañam¡ento, asesoría y atenc¡ón emprerar¡al, de modo que el Goblerno Munic¡pal se consol¡de como uo allado estratégico para la
creación de nuevas empresas, al ¡gual que para la diversificaclón y consolidac¡ón de las er¡stentes otort ndo cert¡dumbre juridica sobre la

regulac¡ón, la transparenc¡a en el proceso regulatorio y der continuldad a la Mejora Retulatoria, coadyuvando para hacer más efic¡ente la

Administfación Públlca Mun¡c¡pal, en ra¿ón de lo anter¡or, se pres€nta el Protrama Anual de Meiora Regulatoria para elaño 2020.

Tel: i7t2i 124 20 9l I {71?} t2¿ i0 98
Enul: pm.san¡osedclrirEon@mail cúñ
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Visión

Par¿ el año 2030 el Municip¡o de San lo5é del Rincón será un terr¡tor¡o próspero, humano y sustentable, que atlenda y otorgue se¡vicios a toda

su poblacióh de manera ef¡c¡ente y eficaz pos¡b¡l¡tando que la totalldad sea beñefic¡aria dél déra.rollo. En lo ¡nmediato la v¡sión del tob¡erno
municipal proyecta polít¡c¿s públ¡cas para hacer de San Jose d€l R¡ncón un Mun¡c¡pio prospero, hurnañista, seSuro, ¡¡cluyente, §osten¡ble y

susteñtable; .on princ¡p¡os de honradez, tÉnsparenc¡a y equ¡dad, tene.ando más y mejores oportunidades de vida pa.a rus habitantes.
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Prestar y dota. de servicios er¡ su dema.cación terr¡torial y para ius residentes, a través de la emisión y vig¡lanc¡a del c¡rmpl¡miento de normas;

ser una adm¡nistr¿ción efic¡ente y eñcaz de la agenda públlca y la prerérvacióñ y conseñac¡ón del med¡o ambiente con cercanla y conocimlefto
de su territorio y sU poblac¡ón, pará mejorar asl la calidad de vida de sus hab¡tantes mediante mejores servic¡os dando pr¡oridad a los grupos

d,
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La Admin¡stración Municipal, cuenta con iortalezas las cuales están muy bien establecidas e¡ las ñormas tenerales bás¡cas para lot.¿r una

mejor gean¡zac¡ón territorlal, c¡udadana y de Gob¡emo; las polfticas de la Admin¡strac¡ón Pública del Municiplo para una test¡ón efic¡eñte del

desa¡rollo polít¡co, económico, social y cultural de sus hab¡tantes; asf como las bases para una del¡m¡tación Elara y efic¡ente d€ las

cgmpetenclas de las autoridades Mun¡cipales, fac¡litando las aelaciones sociales en un marco de seturidad juald¡ca, de respeto a lás leyes y a las

La d¡ficultad en la fealización de trámltes es un reflejo de la necesidad de contar con mecan¡smos efectivos de coordinac¡ón

¡ntergubernameñtal (Federación-E5tado-Mun¡c¡p¡osl. La exlstencia de múlt¡ples retulaclones en lo5 tres ó.deñes del gob¡erno para asuntos

sim¡lares, obstacul¡¡a el emprendimiento y afecta la consol¡daclón emprerarial; as¡mismo la comple¡¡dad de los trámlt€s y un excesivo núm€ro

de procesos para la opérac¡ón de lo3 netoclos afectan sú rentab¡l¡ded.

La Polltica Mun¡.ipalde Meiora Regulatoria, ha sido rcconocida coño uñ proceso de fortalec¡mientg ¡nstituc¡onal, doñde s€ exige la más ampl¡a

particlpación de las dependenc¡as mun¡clpales de la Administrac¡ón Pública en el que colabor¿n los secto.es públ¡co, sociel y académico, coñ el

ob¡etivo de lograr él máx¡mo benefic¡o soc¡al.

Es importante destacar que ¡os trámltes y servic¡os son el priñcipal instruñento que tiene un Bob¡erno para interctuar con los c¡udada¡os y

empfera,ios. sin €mbaEo, ex¡sten ocaslones en que los trám¡tes pueden representar un procero complelo y costoso, lo que desincentiva la

act¡v¡dad econórñlca y entorpece la releclón entre la c¡udadanía y el tob¡e¡no, Esto se lraduce en un ¡hcump¡¡mlento parc¡al o total de las

obligac¡oñes admlnlstrat¡vas por parte de la soc¡edad, ocas¡ona.do la informal¡dad en el mer.ado. Por ello el Ayuñtar¡¡ento ha dado cabal

cumpl¡m¡ento a la Politica Muric¡pal de Mejora Regul¿tor¡a, donde su pr¡nc¡pal compoñ€nte será promover un s¡stema integral, contlnuo y

p€rmanente de 8e§tión regulatoria que promueva la efic¡€ncia tubefnamental.

Ermil: ryn.96fs¿66lrincon@gmail.axn

Diagnóstico de Mejora Regulatoria
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Fortalezas

Se cuenta con un alto compromiso en el servicio público del Municipio de San José del Rincón.

toord¡nación y comunlcación permanente entre la5 d¡st¡ntas un¡dades 3dñr¡n¡st.ativas mun¡c¡pales que permite el desempeño de los servicio§

públi.os mun¡c¡pales en la atención eficiente y de.alHad a la c¡udadanla.

Se cuenta con los recursos humanos netes¿rlos paró que cada área eje.z. sus fundones y brinde atenc¡ón de calidad a los usuar¡os de los

t.amites y serv¡.ios que brinda h ¡dm¡nilrac¡gn munk¡pel.

SG cu€nta con ¡nfraEtrudura út¡ly espa.¡o suflc¡ente que le pemite concentrar los trámltes y rervi€¡os pará que los osuados no tengan que

tlasladarse a divarsas ofic¡nas y a trándes dlstancles.

oportun¡d.d6

Ias Unidades Admiñist.itlvas mu€stran ¡ erés por mejorar la sal¡dad y atención en el i€N¡c¡o a la ciudadanfa, detectando oportunamente los
problemas que existen al ¡nterior de sus resp€ctivas áreas en cuanlo a regulac¡ón de la nonñatividad, el exceso de requ¡s¡tos o de t¡empo5 de

respuesta de lo5 trám¡tes y serv¡c¡os que ofrecen.

En materia económlca med¡ante la Veritanilla Únicá del Sistema de Apertu¡a Rápida de Empre$s (SARE), 5e brinda ¡nforma.¡ón a toda la

poblac¡ón para quetentar oportun¡dad de lnlclarsu prop¡a émprcra y de esta maneÉ contr¡bulr al desafrollo soc¡oeconóm¡co delmunlclp¡o.

Se cuenta tamb¡én.on p€rson¡l en condante capac¡tación y con la exp€r¡eñcia sufic¡ente para detectar y proponér las meioras nomativas y
adm¡nistrat¡vas que les p€rm¡tan desempeñar susfunc¡oñes de mañera o8anizada.
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¡reb¡lldad!s

Existe aúr desconocimhnto de al¡uñas áreas con respedo a la lmportancia que adquiere la Me¡orá Retulator¡a para br¡ndar sefl¡c¡os de

lidad y con mayor transparencia a los ciudadanos.

No se cuenta con las lnstalaclon€s adecuadrs para brlndar un buen servicio a los hab¡tantes del munlclp¡o, ya quc el servic¡o de ¡nte.net es

defic¡ente.

Elmun¡ciplq de ssn losé del R¡ncón re cncuentra .n u¡a zon¿ ruralen la que hay mucho desconoclm¡ento dcl ulo de lasTecnologlas.

An€na¿¡§

Las un¡dadcs adm¡n¡straüv¿s no cumplan con lo prggram¡do en el programa anual de me¡ora regulatoria.

Las unldades adm¡nistratlvas no envíen le ¡nformación solkitada por la Coordlnaclón Gcne.al Mun¡clpal de Mejora Retulator¡a.

il.
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n la prime.a etapa del a¡clo del gob¡erno mun¡cipal, la reglameñtac¡óñ cobra uña importancia relevante, ya que es el moñento en que las

autor¡dades p€rcibeñ muchos de los problemas que pueden atenderse med¡a¡te rctulaciones activas y rac¡onales, a part¡r de la

reglameñtac¡óñ munic¡pal la autoridad munlclpal norma diversos aspe.tos de la v¡da económica, soc¡al y de convivencia de sus espac¡os

públ¡cos, por ello la reglanentac¡óñ munic¡pal es la he.ramient¿ y base de la fundaméntación jurídica de la acc¡ón delgobierno municipal.

La facultad reglameñlaria t¡8n¡fca la capac¡dad formal para que el Ayuntam¡ento expidan aquellos .e8lamentos que seañ necesarlos pa.a

fundamentar su trabajo de 8ob¡e.no, su gestióri polltica y su conducción adm¡n¡stratlva de lo5 asuntos públlcos a su cárgo, a efedo de

consol¡dar una mejora intetral, continua y pemanente de la regulac¡ón muñ¡cipal que eñ coord¡nac¡ón con las un¡dadés adm¡ni5trat¡vas

mrn¡cip.les de San José del Rincón, iortalezcan un s¡stema ¡nte&al de Bestión regulator¡a ret¡do por los pr¡nE¡p¡os de máxima utilidad para la

soc¡edad, transparencia, eñciencia yeñcac¡a Bub€rnamental, competit¡vidad, derarollo económ¡co, modemizac¡ón adñiñistrativa, ent.e otros.

Todas les dependenc¡as munic¡pales trabajarán en un trám¡te o s€rv¡cio para rñeiorarlo, las herrdmientas que se ut¡lizarán para implementar las

acc¡ones !oñ tas s¡Buiente§:

. s¡mplif¡cac¡oñe5 administrat¡vas de t¡empos, r€quisltos y costos;

. Uso de tecnologlas de la iñforrnación;

. lmplementac¡ón de procesos internos que se reflejan en una mejor atención ciudadaña y que por ende ¡ncentiva¡ la ¡nveasión y

competitividad económica, promov¡endo la eficacia yeficienc¡a gubernamental.

q
frl

v'1

_0-

W Tel: {?121 124 23 9t, rt12: ,l24 
20 {t8

Emarl pmsaqbsedel¡hcooEnail.cnr¡
k

§

%,

1

/,



20 t §r-202 I

/,,

q
Fl_

4

E3tr.tctl¡

lmpl€mentar una mejor¿ retulatgria ¡ntegral, contlnua y permanente a través de la C¡m¡sión Muni€¡pal, con la participaclóñ de todas las

un¡dades adm¡n¡st.at¡vas munldpa'ir5l

Acciones.

o Garanti¿ar un marco regulatorio sustentado legalmente y que contribuya a elevar el bienestar de la ciudadanía, mediante la rev¡sión de

la reglamentación municipal.

¡ Favorecer una regulación clara que reduzca y simplifique los trámites y procesos administrativos, disminuyendo los espacios de

discrecionalidad.

r Reducir tiempos de respuesta y costos en que incurren los particulares, mediante la revisión y reforma de los procesos de los trámites y

servicios municipales.

o Hacer más eficiente la gestión y el seguimiento de los trámites y servicios mediante el uso de medios electrónicos.

¡ lmplementar mecanismos de coordinación intergubernamental, para facilitar la realización de trámites y servicios por parte de los

particulares.

¡ Dar cumplimiento al Programa Anual de Mejora Regulatoria, mediante su integración, coordinación, publicación, monitoreo y

luación.

T1
T€r. i7l2r '!!4 2.) 97 , r7!21 12¿ lú 98
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Propuesta lntegral por Trámite y/o Servicio

Nombre de la dependencia: SECRETARIA DEL AYUNTAM¡ENTO

Nombre de la dependencia: CONSULTORIA JURIDICA

Nombre deltrámlte

Reposición de la Clave Única de Registro

de Población

Actualmente como se ofrece

Duración deltrámite 15 minutos

Gratuito

Acciones de Mejora propuestas

La propuesta es reducir a 10 minutos la
duración deltrámite

Actualmente como se ofrece

Duración deltrámite: 20 minutos

Nombre del trámite

Expedición de constanc¡as

Acciones de Melora propuestas

La propuesta es reducir a 15 minutos la
duración deltrámite.

Nombre deltrámite

Actas lnformativas (Extravío de documentos

de vehículo).

Actualmente como se ofrece

El trámite es de carácter personal, se le

brinda una breve explicación deltipo de acta

que se quiere obtener, de tal forma que

después de escuchar, son proporcionados

los requisitos; si se cuenta con todos se

suscribe el acta informativa, de lo conüario

tendrá que regresar en el momento gue

cuente con todos los requisitos.

Acciones de Mejora propuestas

Se propone que si el solicitante no cuenta

con servicio de búsqueda en el reporte de

REPÚVE, el personal de la oficialla

Mediadora-Conciliadora le brinda el apoyo
para ingresar al sistema y realizar la

búsqueda y no tengan la necesidad de acudir

a un Ciber para realizar el trámite y eso

genere un gasto extra.

,\.
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Nombre de la dependencia: TESORERIA MUNICIPAL

Nombre de la dependencia: DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

Actualmente corno se ofrece

El trámite se realiza en la Dirección de

Desarrollo Económico, es personal y se

realiza por los cobradores de uso de suelo,

posteriormente se deposita en alguna de

las dos cajas de la tesorerla, siempre y

cuando cumpla con los requisitos

previamente solicitados para llevar a cabo

dicho pago de este derecho, cuidando en

todo momento la normatividad vigente, no

se establecen tiempos debido a que no se

ha establecido algún tipo de lineamíentos

que se hayan dado a conocer al

contribuyente.

Acciones de Mefora propuestas

Ofrecer un servicio de calidad maximizando el

tiempo de cobro semanal, concluyendo el

trámíte a más tardar los primeros 5 días

naturales de cada mes, buscando así la

regularización en los mercados municipales,

tianguis, comercio fijos, semifijos, ambulantes y

todos aquellos lugares que tengan

antecedentes de comercio.

Nombre del trámlte

Derecho de uso de vías y áreas públicas

pqra el ejercicio de actividades
'ciales y de servicios

Nombre deltrám¡te

Cursos y talleres de manera directa en sus

comunidades

Actualmente como se ofrece

Se brinda el curso en las oficinas del

departamento de educación y cultura.

Acciones de Mejora propuestas

Se propone acercar a las comunidades los

cursos y talleres para que la ciudadanía no

tenga que trasladarse y les genere gastos.
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Propuesta lntegral por Trámite y/o Servicio

Nombre de la dependencia: o¡nfcClóru DE SEGURIDAD PUBtlcA Y ctvtt

Nombre de ta dependencla: UNIDAD DE INFORMIC¡ÓÍU, PROGRAMACION Y EV

Nombre del rámite

Atención de solicitudes de lnformación

Pública de Oficio.

Actualmente como se ofrece

De manera electrónica, verbal y escrita,

conforme a lo establecido por la Ley en la
materia.

Acciones de Mejora propuestas

Atender al 100% las solicitudes de lnformación
pública en un t¡empo menor a lo establecido

por la Ley de Trasparencia y Acceso a la

lnforrnación Pública del Estado de México y
Municipios de 15 días a 12 días.

Nombre del trámite

Actualización del Manual de Organización

y Procedimientos.

Actualmente como se ofrece

Se cuenta con los Manuales de

Organización y Procedimientos, pero es

necesario realizar el despliegue del

organigrama por lo cual es indispensable

una actualización.

Acciones de Mejora propuestas

Contar con los Manuales de Organización y

Proced imientos Actua lizados.
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Propuesta lntegral por Trámite y/o Servicio

Nombre de la dependencia:

Nombre de la dependencia: DIR DE DESARROTTO

DE OBRAS PÚBIICAS Y DESARROLTO URBANO

Nombre del trámite

de construcción menor de 20 a

Actualmente como se ofrece

Deben de presentar su solicitud

debidamente requisitada y los documentos

establecidos en el artículo 18.21 del Libro

Décimo Octavo del Código Administrativo

del Estado de México. Pagar en caja el

costo del trámite de acuerdo a lo

establecido en el artlculo LM del Código

Financiero del Estado de México y

Municipios, todo el trámite se realiza en la
Subdirección de Desarrollo Urbano en 1O

días.

Acclones de Meiora propuestas

Reducción del tiempo de respuesta de 10 a 7
dfas.

Actualmente como se ofrece

Actualmente se solicitan un listado de

requisitos a las unidades económicas de

bajo impacto entre ellos copia del

comprobante de pago predial o

contribución ejidal y copia de licencia de

Acciones de Mejora propuestas

Es de suma importancia eliminar estos dos

requisitos al ciudadano retrasan el trámite y
pierden el interés totalmente, primero por el

costo de la licencia de uso de suelo que llega a ser

mas elevado que la misma licencia y segundo lesuso de suelo comercial.

I{ombre deltrámite

Eliminar dos requisitos para unidades

económicas de bajo impacto, siendo la

copia del comprobante de pago predialo

contribución ejidal y copia de licencia de

t2
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uso de suelo comercial. resulta complicado por esto*dos motivos

ación a usuarios sobre el Servicio

Municipalde Empleo.

Actualmente como se ofrece

Solo se brinda información verbal en la

oficina de Turísmo y Empleo, no se cuenta

con la bolsa de trabajo que puedan

localizar en la págína del municipio, en

donde puedan registrarse las empresas

para ofrecer vacantes y una lista de

vacantes en la que se registren los

buscadores de empleo.

Acciones de Mejora propuestas

Elaborar la Cédula de Trámites y Servicios con

el nuevo trámite "Servicio Municipal de

Empleo".

Colocar en la página oficial del municipio un

apartado en el que se aloje la oferta de

vacantes en el munícípio para poner en

contacto directo a los buscadores de empleo

con los empleadores.

Agregar una fracción al artículo 74 del Bando

Municipal para Normar el Servicio Municipal de

Empleo.

Nombre deltrámite

Apertura de Ventanilla Única del Sistema

Nacional de ldentificación lndividual de

Ganado, (SlNllGA).

Actualmente como se ofrece

Actualmente no se cuenta con una

ventanilla Única para la actualización y alta

de la Unidad de Producción Pecuaria,

(uPP).

Acciones de Mejora propuestas

Es de suma ímportancia tener una ventanilla

del SlNllGA, para agilizar los trámites de los

productores que requieren darse de alta y

actualizar el UPP Unidad de Producción

Pecuaria, documento que los acredita como
productores ganaderos, así como para registrar

su fierro para herrar ganado.
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Propuesta Integral por Trámite y/o Servicio

Nombre de la dependencla: SISTEMA MUNICIPAL DIF

Nombre deltrámite

Consultas de Terapia Ffsica en la Unidad

de Rehabilitación e lntegración Social.

Actualmente como se ofrece

Las consultas que se ofrecen son mínimas y

los pacientes realizan su rehabilitación con

equipo básico e insuficiente para la atención

de su díscapacidad.

Acciones de Mejora propuesta§

lmplementar el equipamiento en el Área de

Terapia Física de la Unidad de Rehabilitación e

lntegración Social, para mejorar la atención de

las consultas de los pacientes y puedan realizar

su terapia adecuadamente con el equipo

necesario como se lo recomienda el médico

especialista en rehabilitación.

Nombre de la dependencia: DIRECCION DE ADMINISTRACION

Nombre deltrámite

Registro de proveedores del municipio

San José del Rincón, México.

Actualmente como se ofrece

Mediante invitación del municipio a los

proveedores vía telefónica y sin definir
rubros y tipos de prestación de cada

proveedor.

Acciones de Mefora propuestas

Sistematizar el padrón de proveedores,

estableciendo en dicho documento los

reguisitos, información, rubros, actividades
preponderantes y documentación especifica

que deberán cubrir los interesados.

Realizar una convocatoria por internet para

reducir tiempos y establecer un tiempo
máximo de respuesta de 3 días.

Eñal: pfi .sanioséúekocono En¿il
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Nombre de la dependencia: INST¡TUTO MUNICIPAI DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE \--t':

Nombre del trámlte

Atención de solicitudes sobre apoyos

deportivos

Actualmente como se ofrece

De manera directa entregando la solicitud

en presidencia, la cual nos hace llegar una

copia al día siguiente y asÍ nosotros poder

gestionar el recurso el misrno día de recibir

la solicitud o a más tardar el dla siguiente

para poder atenderla, esperando que los

solicitantes acudan a la oficina para poder

darles una respuesta aproximadamente de

2 a 5 días.

Acciones de Mejora propuestas

Esperar que la solicitud llegue al lnstituto para

de inmediato empezar a gestionar el recurso,

llevando un listado con especificaciones de

cada solicitud mediante un número de folio

asignado, el documento debe tener asignado

algún número telefónico para notificarle

inmediatamente en cuanto se tenga el recurso

aproximadamente de 3 días.

Actualmente como se ofrece

De manera directa, el interesado se

presenta en las oficinas y pregunta qué se

neceslta para poder inscribirse, se le

comentan los requisitos posteriormente

llenar un formato de inscripción y

presentarse al siguiente día a la actividad

solicitada.

Nombre deltramlte

lnscripción a las disciplinas deportivas

Acciones de Mejora propuestas

Personal del propio IMCUF|DE les tomara las

fotografías necesarias a las personas que estén

interesadas en la inscripción toda vez que es

uno de los requisitos, evitando generar algún

tipo de costo

15

\. \



x
M
.+

,/: .

/-'-S o+rc"..r; r! rlt
> P v\ij'l¡"
-l'li€l§l

20t!)-2421

Lic. María Elr ha l\¿¿ftaño Morales
Presidente M -pal Constitucional y

Presidente de la Comi n Munjcipalde Regulatoria

¿'?'- .0

,,#)wr,
Coordinador General Mt nicipal de

Secretario Téc ico y Enlace

El Anál¡s¡s de lmpacto Retulator¡o es uña herGmienta que t¡ene por objeto garanil¡ar que los beneficios de las retulac¡ones sean superlorés a

sus costos y que éstas Gpreseriten la mejor alternat¡va para atender une problemát¡ca específica, ev¡tar la dupl¡c¡dad y la d¡screc¡onalidad en el

establecim¡ento de t.á,ñitei y requislios, dismi¡uir plazos y costos, asícomo reduc¡ry ev¡ta r def¡cienciás eñ la prád¡ca retulator¡a.

La finalidad delAnál¡s¡s de lmpado Regulatorio es gar¿ntizar que las .egulac¡ones 5alvatua.den el ¡nterés general, corsideÉndo los ¡mpactos o
r¡esgos de la actividad a regular, asfcomo las cond¡clones institucionales de los Sujetos Obl¡gados.
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